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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUB
propios términos la referida sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

•
ILmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo lOS de a
Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre._de
1950 (.. Boletín Oficial del Estado.. número 363J.

Lo que por la preSE'nte Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 13 de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, d'ictada con fecha 12 de noviem
bre de 19'13, en el recurso contencioso-administrati.
va .interpuesto por don Rafael Berrocal Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo- seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Rafael Berrocal·
Serrano, representado 'por el Procurador don Antonio Rueda
Bautista, bajo la dirección de Letrado, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra Resolución de la Dirección Gene~

rál de Reclutam:iento .y Personal de 30 de septiembre de, 1910,
sobre ingreso en la Escala Auxiliar con el empleo de Teniente.
se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de 1973, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso. contencio
so-administrativo, en el ámbito que ha quedado reducido, inter
puesto por clan Rafael Berrocal Serrano, contra las resoluciones
que le denegaron su ingreso en la Escala Auxiliar con el em
pleo de Teniente, debemos declarar y declaramos que es con
forme a Derecho la Orden del Ministerio del Ejército; de uno
de agosto de mil novecientos setenta y uno, que le confirmó
el ascenso a Teniente con antigüedad de veinte de diciembre
de mil novecientos sesenta y nueve; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia... publi~
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1973..

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 13 de diciembre de 1973, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri~

bunal Supremo dictada con fecha 22 de octubre de
1973, en el recurso contencioso· administrativo in~

terpuesto por don Leandro Romeo Alutiz,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante .la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Leandro Romeo
Alutiz, represenLado por el Procurador don Pablo Martin Arroye,
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y' defendida por el Abogado del Estado, contra las
RC::ioluciones de la Dirección General de Mutilados de GuelTa
por la Patria de 7 de enro 'y 9 de febrero,ambas' de 1971,
denegatorias de petición de que se le reconociese el empleo
de Sargento y escalafanase en el Arma de Infanteria, se ha
dictado sentencia ::on fecha 22 de octubre de 1973, cuya parte
dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado y el recurso interpuesto por don Leandro
R0111I';O Alutiz contra las Resoluciones de la Dirección General
de Mutilados de Guerra por la Patria de 7 de enero de 1971
y 9 de febrero de 1971, que denegaron la petición del actor de
qtW se le reconociese el empleo de Sargento y escalafonase en
el Arma de Infantería, debemos declarar y declaramos válidos
y subsistentes tales Resoluciones por ser conformes El. derecho:
sin costas. Asi por esta nuestra, sentencia. que se publicará
en el ..Boletin Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección
Le~islativa", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
d01;(> el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado", todo

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de di.<:iembre de 1973 por la que se
cOllceden a la Empresa ..Pesquerías y Secaderos
de Bacalao de España, S. A._ (PYSBEJ. los be·
neficios fiscales que establece el Decreto 1'116/1972.
de 30 de tunio, 'por el que se aprueba el 111 Pro~
grama de la. Red F'rigotUica Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria
de fecha 26 de octubre de 1973, por la que se declaran las
instalaciones dr:; ampliación y modernización de plantas frigo~

rífic8s proyectadas por la Empresa ..Pesquerias y Se~deros
de Bacalao de: España, S. A.- (PYSBEJ, emplazadas en Pasa~

jes de San Juan (GuipuzcoaJ y El Ferrol del Caudillo ,,(La. Co~

rufia) , como incluidas en los grupos l." B. al (32.100 metros
cubicas. y 27.250 metros cúbicos, respectivamente, en cada
uno de estos términos), y 1." B, d) (13.000 metros cúbicos y
10.000 metros cübicos,lón cada uno de e50s términos), del ar~

ticulo 4.'" del Decreto 1.716/1972, de 30 de junio, por el que se
aprueba el 1I1Programa cuatrienal de la Red Frigorífica. Na·
cional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado 4.'" C1E- la Orden de ia Presidencia del Gobierno, de 27
de enero de 1965, Y con la propuesta formulada por la Secreta..
ria General Técnica del Departamento, ha tenido a bien dis·
poner lo siguiente,

Primero.-Con arn·gh,; a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las eS{Jecificas del régimen qua deriva del De~

creta 1716/1972, dp 30 do lunio y al procedimiento &efialado por
la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a la Empresa ..Pesquerias y Secaderos de Bacalao de España.
Sociedad Anónima,. (PYSBEJ, en Pasajes de San Juan {Gui~
púzcoa} y El Ferrol del CaudUlo (La Coruña), por las instala~

ciones 'indicadas' y por un plazo de cinco años contados a par·
tir de la public.ación de la presente Orden, los &iguientes be
neficios fiscales;

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación' industrial
de la Empresa

bl Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

cl Reducción del 9& por 100 en la base del 'Impuesto Ge~
neral sobre Transmisio!les Patrimoniales y Actos Jurídicos Do..
cumentados, en les términos ..establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 19137.

d) Reducción del il5 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m·
pue5.to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins~

talación. cuando no se fabriquen en España, así como los ma~
teriales y productos que, no producié~dose en Espafia, se im..
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabrica-
ción nadonal. ,."

e} Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los emprétitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Ins~

titudones finanderas extranjeras cuando los· fondos a5i obteni~

dos se destinen a financiar inversiones reales nueva,s.
La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de

crédito indicadas se tramitara en cada C850 a través de la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden Ministerial de 9 de junio de 1971, en
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pri·
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos•.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., él SubsecretariO,de

Hacienda, José L6pez-Muñiz González-Madrofio.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y de Economía Fi..
nanciera.


